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I. Introducción 

En el presente, los legisladores se encuentran en una situación especial, donde por un 

lado deben proteger la generación de empleo y al mismo tiempo, deben buscar 

salvaguardar los derechos de la parte más débil de la relación laboral, esto es el empleado, 

y por consiguiente se suscitan pugnas de derechos entre ambos polos de la relación 

laboral. 

Es vital que, en una relación de empleo, ambas partes de la relación jurídica laboral 

deben gozar de la certeza suficiente del alcance y los límites de la norma, lo que 

proporcionará seguridad jurídica tanto para quien contrata, como así también para quien 

resulta contratado. 

Según (Falcon, 2012), no es ajeno para quien tiene cierto contacto con el mundo 

jurídico o empresario, el alto grado de litigiosidad que se está dando hoy en día en el fuero 

laboral, lo que perjudica a ambas partes del vínculo, es decir tanto empleado como 

empleador, en cuanto, tal como se expondrá en el análisis del presente trabajo, no existe 

certeza absoluta respecto cual garantía tiene preeminencia en un supuesto que una mujer 

durante el período laboral resulte embarazada. 

Si bien la cuestión aparenta sencilla, actualmente tanto doctrinalmente como 

jurisprudencialmente, según (zorrilla, 2010), usualmente los sistemas jurídicos establecen 

que en los casos en que una afirmación no pueda considerarse probada (por falta del nivel 

mínimo de certeza exigida legalmente), los hechos cuya ocurrencia es dudosa se 

consideran como no acontecidos, no en el sentido de que se niegue que ocurrieron, sino 

en el sentido de que no se puede válidamente utilizar como premisa la que afirma unos 

hechos no suficientemente constatados. Esto tiene su principal expresión en el conocido 

principio del derecho penal in dubio pro reo. Por tal razón, en los supuestos en que alguna 

afirmación fáctica no haya quedado suficientemente constatada, el decisor debe actuar 

como si los hechos no hubiesen ocurrido. 

En el fallo analizado se presenta un problema de tipo de tipo probatorio pues el juez 

al no tener por probada la causa alegada por la demandada utiliza el criterio de que la 
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carga de la prueba de la causa del distracto debe ser probada por quien la alega, como la 

demandada no probó tales extremos da por entendido que no medió justa causa para tal 

distracto. 

Tal es así que, en el fallo analizado “Núñez, Lourdes Luciana c/Fundación Jean 

Piaget y otros s/ acción común”, presenta una suma relevancia en torno a que buscará 

dirimir el accionar del tribunal a quo en torno al deber probatorio que se exige al 

empleador ante la invocación de la figura del despido con causa, respecto de situaciones 

particulares en las que existe desconocimiento o conocimiento incompleto de los hechos 

relevantes (o bien, situaciones en las que, a pesar de conocer los hechos del caso 

individual, éstos no pueden acreditarse jurídicamente por no alcanzar las mínimas 

condiciones legales 

II. Reconstrucción de la premisa fáctica, historia procesal y decisión del 

tribunal 

La Universidad de la Cuenca del Plata es una institución que funciona a través de la 

Fundación Jean Piaget, la cual brinda una oferta educativa acorde a los requerimientos 

del contexto sociocultural de la región, interactuando con los diversos sectores del medio. 

Es en este contexto que la actora, Luciana Núñez, como empleada de la misma y ante su 

desvinculación, interpone una demanda laboral por despido injustificado. 

La misma esgrime haber comenzado a trabajar en la delegación Formosa de la 

institución mencionada el día 27/07/12 en carácter de administrativa (área de admisión e 

ingresos), cumpliendo en los dos primeros meses un horario matutino de 07 a 15 horas, y 

luego hasta finalizar el vínculo, cumpliendo horario vespertino de 15 a 23 horas, 

agregándose a este horario habitual una prestación laboral intercalada los sábados de 08 

a 13 horas. Agrega que la relación contractual transcurrió durante gran parte de su 

duración en términos normales y cordiales, pero todo comenzó a modificarse con la 

asunción de la Lic. Magdalena Barrios de Fridman como delegada de la Institución en 

esta Ciudad, quien lenta y progresivamente inició una acción indisimulable de 

persecución en su contra. 

La actora se encontraba bajo tratamiento de fertilización asistida, situación que había 

comunicado a su empleador, para lo cual debió ausentarse de su empleo el día 28/10/2015. 

Al concurrir a la consulta, por las complejidades del tratamiento, el profesional le indica 
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que debe someterse a unos estudios médicos el día 30/5/2015, ante lo cual la actora acepta 

y, una vez realizados los mismos, esta se reintegra a su puesto laboral el día 02/11/2015.  

Ante dicha situación, de manera inmediata, brindó las explicaciones pertinentes a la 

sra. delegada, aclarándole entonces que justificaría su inasistencia con la copia del estudio 

realizado que le sería remitido vía correo electrónico el día 04. Así, cumpliendo con el 

compromiso asumido y mediante nota de fecha 04/11/15 justificó su inasistencia 

adjuntando dicho estudio. 

Ante tal situación, la actora recibe de la delegada en cuestión, mediante acta notarial 

de fecha 03/11/15, una suspensión de dos días por inasistir a la institución los días 29, 30 y 

31/10/15. Además, agrega que los meses sucesivos la mencionada tuvo hacia su parte un trato 

ríspido y de inusual aspereza, el que se vio exacerbado cuando inicio el segundo intento de lograr 

la maternidad, en este sentido menciona que en el mes de junio del 2016. 

Por la índole y exigencias del proceso para acceder a la maternidad, para arribar a la 

fase final, concurrió durante el mes de agosto a la ciudad de Resistencia con un intervalo 

de tres días para controlar su evolución ginecológica a través de los estudios ecográficos, 

justificando dichas inasistencias con los certificados médicos. Ante tales hechos, el 

profesional médico al haber terminado el proceso con fecha 23/8/2016, le recomienda un 

reposo de siete días, encontrándose que la empleadora había dispuesto un cambio de 

tareas el día 19/8/2016. 

Que, por otro lado, el día 1/9/2016, la actora es notificada de su despido con justa 

causa, aduciendo que mes de julio del 2016 obstaculizo sin motivo alguno la inscripción 

de varios aspirantes a ingresar a la Diplomatura en Diseño y Multimedia que ya habían 

cumplido con la preinscripción online. Tal es así que mediante cedula realizada el 

8/9/2016, la actora rechaza el despido por considerarlo discriminatorio y sin justa causa. 

Además, agrega que se le notifique sobre el régimen disciplinario para el personal no 

docente, ya que la causal invocada por la empleadora corresponde al régimen contrario, 

no aplicable para esta. 

De lo expuesto, la actora hace hincapié, en la arbitrariedad manifiesta y 

discriminación, destacando la inexistencia de una normativa interna que contemple el 

régimen disciplinario y sin instancia previa de defensa que le posibilitara ejercer su 

derecho a ser oída, por ello la medida correctiva aplicada deviene arbitraria e impregnada 

de una subjetividad y animosidad manifiesta, y como agravante de la arbitrariedad 

señalada. A su vez solicita la indemnización prevista en la Ley Nº 23.592, Ley de Actos 
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Discriminatorios, por el resarcimiento por daño moral emergente de la medida 

disciplinaria irrazonable, ilegal y desproporcionadamente aplicada. 

La demandada esgrime que llegó a conocimiento de las autoridades de la Delegación 

Formosa de la U.C.P. por medio de una nota de queja suscripta por la señora Nancy 

Elizabeth Aráoz, en fecha 09/08/2016, en la que narraba los inconvenientes que había 

sufrido tras realizar su preinscripción on-line, motivo por el cual decide terminar el 

vínculo laboral con quien obstaculizara tal proceso, sin mediar ninguna sanción previa.   

En lo tendiente a la invocación de discriminación, la Fundación rechaza los 

argumentos de la actora y agrega que, al contrario, se le asignaron nuevas tareas, la cuales 

eran menos exigentes en pos de su cuidado y apoyo al tratamiento realizado. 

Por otro lado, esgrime en relación a la indemnización peticionada, que la misma es 

la adecuada y fue depositada en tiempo y forma en la cuenta sueldo de la accionante, por 

lo que rechaza su argumento por improcedente y solicita no se aplique dicho calculo por 

considerarse liquidado. 

De lo anteriormente expuesto, el Excmo. Tribunal del Trabajo decide hacer lugar 

parcialmente a la demanda incoada por la actora. 

III. Análisis de la ratio decidendi 

Respecto al problema jurídico de tipo probatorio detectado, la Dra. Ifran esgrime que, 

al contestar demanda, el accionado reconoce la relación laboral, su fecha de ingreso, su 

fecha de distracto, alegando despido con justa causa, y negando todo tipo de despido 

discriminatorio en relación con la actora, impugnando los rubros reclamados en la planilla 

de demanda. Que por otro lado agrega que luego de trabada la litis, producidas las pruebas 

y valoradas las que fueron arrimadas al proceso, las presunciones de la actora no fueron 

desvirtuadas, sin más impugno únicamente en la contestación, la aplicación del convenio 

colectivo de trabajo peticionado por la actora. 

Bajo tales argumentos y basada en el precedente “Miño”, la Dra. Ifran expresa que 

resulta aplicable a la relación laboral el CCT Nº326/00 conforme lo dispuesto en la ley 

14.250 y el decreto 199/88 en su artículo 3 y 3 bis, donde se encuentran las categorías 

excluyentes de dicho convenio. 

En lo referente a la petición de la demandante acerca de la indemnización prevista en 

el artículo 245 de la LCT, advierte que la modalidad extintiva invocada por la demandada 
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presupone una decisión rupturista adoptada por la misma en términos del art. 242 de la 

LCT, lo que generaría de ser justificada, el derecho a disponer la extinción del vínculo 

sin obligación alguna de indemnizar a la contraria. Ante este dirimente, se pronuncia 

conforme el art. 89 CPL, el cual refiere a la carga de la prueba, siendo que la misma 

referida a la existencia de justa causa en el despido, recae sobre el empleador, quien en el 

presente caso invocó la existencia de incumplimiento contractual o injuria laboral. Es 

decir que, debía demostrar la existencia de la causa injuriante, la proporcionalidad de la 

medida adoptada, la contemporaneidad y la gravedad y no lo hizo. Es en base al Art 377 

del CPCC, que la magistrada en cuestión considera el despido arbitrario, basado en que 

el mismo colisiona con el principio de continuidad de los contratos, que debe guiar la 

relación laboral, así como también con el principio de protección tutelado en el art. 14 bis 

de la Carta Magna. 

Respecto del punto de análisis acerca de si procede o no el despido discriminatorio, 

la misma determina que corresponde admitir el pago de la indemnización del daño moral 

por el despido discriminatorio, ya que  el despido de la trabajadora tutelada en forma 

general por la Ley 23.592 implicó una violación de los principios de justicia social y de 

protección del trabajo humano y del carácter compensatorio del Derecho del Trabajo, lo 

que en consonancia con Montejo (2010), la prohibición de la discriminación en el ámbito 

laboral constituye en la etapa actual del Derecho Internacional un derecho humano laboral 

recogido en normas imperativas, En otras palabras, es una prohibición que constituye el 

ius cogens laboral. 

Que, por otro lado, el Dr. Portales, adhiere al voto antecedente en todas sus partes y, 

además, se deja de manifiesto que, con estos parámetros, se considera que el despido 

dispuesto por la demandada, luego de los padecimientos psicofísicos padecidos por la 

actora, constituye un acto discriminatorio tutelado, precisamente, por la normativa 

antidiscriminatoria mencionada ut supra. Sin embargo, la accionante no demandó la 

nulidad del despido, ni la consiguiente reincorporación al empleo, así como tampoco la 

reparación de daño material alguno, sino que limitó su pretensión a la indemnización del 

daño moral. 

Desde esta perspectiva, la violación del derecho a la no discriminación por razones 

de salud causó daño moral a la actora, teniendo en cuenta que, en los supuestos de 
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discriminación, el daño mencionado surge in re ipsa, es decir, sin necesidad de mayores 

pruebas. 

De lo anteriormente expuesto, el Excmo. Tribunal del Trabajo decide hacer lugar 

parcialmente a la demanda incoada por la actora, rechazar los rubros indemnizatorios de 

la Ley Nº 25.323, Art. 80 LCT, Daño Moral indemnización art 245 LCT, indemnización 

art 182 LCT, así como también imponer las costas en 70% a cargo de la actora y 30% a 

cargo de la demandada. 

IV. Análisis doctrinario y jurisprudencial 

En primer lugar, se abordará la carga procesal como deber probatorio. Cisneros 

(2000) entiende que, si una de las partes está en inferioridad fáctica de probar, la ley 

establece incentivos cuya finalidad es lograr la igualdad entre las partes. Este incentivo 

es la carga que se impone a una de las partes, de modo que, sin obligarla, se le dice que 

si no la cumple perderá el beneficio. Así, la carga probatoria alienta a una de las partes a 

arrimar al proceso una prueba que normalmente tiene en su poder o a su alcance. Es 

menester mencionar que el Supremo Tribunal funda su argumento en que el 

incumplimiento de esa carga acarrea la pérdida del beneficio, esto es, considerar el hecho 

como no probado.  

De lo expuesto, se observa que, al decir de Grisolia (2011), surge una 

incompatibilidad, esto es en relación con el despido invocado bajo los términos de la ley 

23.592, es decir despido bajo supuestos de discriminación y su correcta aplicación. En lo 

tendiente a los efectos de la ley 23592, la misma permite dejar sin efecto el acto 

discriminatorio (que se materializó en el despido) siendo asimilable a un acto jurídico de 

objeto prohibido o de abuso de derecho, el cual produce la ineficacia del acto extintivo.  

De esto surge al decir de Ackerman (2010), que el empleador no puede invocar el 

ejercicio de sus naturales facultades rescisorias si el acto tiene por fin último la 

discriminación. Esta incompatibilidad se reforzó cuando el trabajador fue despedido por 

motivos discriminatorios, los cuales se tienen acreditados al no ser desvirtuados por parte 

de la empleadora, vulnerando así, los derechos del trabajador tutelados en la Carta Magna.  

En el marco de búsqueda de jurisprudencia, se encuentra la causa Pellicori, Liliana 

S. c. Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. En la misma, la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación hace lugar al recurso de aparo interpuesto por la actora, Silvia 
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Pellicori en razón de despido por motivos de discriminación. Para esto, el Supremo 

Tribunal esgrime, en relación al deber de carga probatoria, que los medios procesales 

destinados a la protección y, en su caso, a la reparación de los derechos y libertades 

humanos, se erige como uno de los capítulos fundamentales del Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos, impulsada por dos datos elementales: por un lado, que la 

existencia de estas garantías constituye uno de los “pilares básicos” del Estado de Derecho 

en una sociedad democrática, pero que, por el otro, no basta con que los recursos existan 

formalmente, sino es preciso que sean efectivos, es decir, se debe brindar a la persona la 

posibilidad real de interponer un recurso que permita alcanzar, en su caso, la protección 

judicial requerida. 

Además, advierte que los órganos internacionales de protección de los derechos 

humanos con competencia en aludidos tratados de jerarquía constitucional, habían 

coincidido en una comprobación realista: las serias dificultades probatorias por las que 

regularmente atraviesan las presuntas víctimas de actos discriminatorios para acreditar, 

mediante plena prueba, el aludido motivo. Así lo acreditaban los antecedentes del Comité 

contra la Discriminación Racial y del Comité de Derechos Humanos, entre otros. 

De lo expuesto se deduce que la aplicabilidad de esas doctrinas a los fines de 

interpretar la citada ley federal 23.592 se vuelve imperiosa, por cuanto esa no sólo 

reglamenta directamente el principio de igualdad del art. 16 de la Constitución Nacional, 

sino que, además, debe ser entendida como un reflejo de la exigencia internacional de 

realizar por parte de los Estados, acciones positivas tendientes a evitar la discriminación. 

De esta manera, lo expuesto, también alcanza a la “interpretación” que de aquélla hagan 

los tribunales. Tal es así que, la parte que afirma ser víctima de un acto discriminatorio, 

con la acreditación de hechos que, prima facie evaluados, se presenten idóneos para 

inducir su existencia, caso en el cual corresponderá al demandado a quien se reprocha la 

comisión del trato impugnado, la prueba de que éste tuvo como causa un motivo objetivo 

y razonable ajeno a toda discriminación. 

Por otro lado, en relación a la petición de resarcimiento por daño moral efectuado 

por la damnificada, al decir de Pizarro (2021), en lo atinente a la violación del derecho a 

la no discriminación, el daño moral surge in re ipsa, es decir, sin necesidad de mayores 
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pruebas. Esto es en concordancia con el voto del Dr. Portales, miembro del Excmo. 

Tribunal del Trabajo mencionado ut supra 

V. Postura del autor 

El fallo en análisis es un precedente fundamental a nivel Nacional, ya que se 

demostró que muchas veces el formalismo con el que se interpreta la ley, resulta causante 

de un perjuicio tutelado en diversas leyes, así como también en la Constitución Nacional, 

como lo son los tan preciados derechos del trabajador. Siendo dos los ejes fundamentales 

que sirven de argumentación para lo dicho ut supra, es pionero en citar la interpretación 

de la Ley 23.592 en cuanto a dos pilares fundamentales del derecho laboral. 

Por otro lado, se refuerza lo establecido en el artículo 14 bis de la Carta Magna, al 

establecer que “…El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, 

las que asegurarán al trabajador…”. 

En consonancia con lo expuesto, se pretendió resaltar la flexibilización del principio 

de inversión de carga probatoria en cuanto a la protección contra la discriminación, ya 

que como se mencionó, es deber del empleador probar que el despido no fue fundado en 

términos discriminatorios. Es menester destacar que la misma opera ante presunciones 

legales consagradas a priori que imponen a la parte contraria y no a quien afirma el hecho 

(constitutivo, impeditivo, modificativo o extintivo) el realizar el esfuerzo de arrimar 

prueba al proceso. Esto está relacionado directamente con la intención de desplegar una 

conducta capaz de demostrar un claro interés en el esclarecimiento de la verdad. 

Esto esta relacionado directamente con que, dentro del proceso laboral, el silencio 

podrá ser considerado como reconocimiento de los hechos en cuanto a que La legislación 

laboral de fondo, considera al silencio del empleador como una presunción iuris tantum 

a favor del trabajador, entendiéndose un accionar contrario a la buena fe y un medio para 

evitar la incertidumbre del trabajador sobre las circunstancias de la relación labora 

 

Esto está relacionado directamente con la incidencia en derechos colectivos, y en tal 

caso es que se debe priorizar el principio in dubio pro operario así como también el 

principio in dubio pro persona, debiendo el juez priorizar la tutela de los mencionados 
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Sin embargo, los magistrados en materia laboral, muchas veces omiten cierto deber, 

el cual debería ejercerse con mayor intensidad cuando los derechos laborales se cruzan 

directamente con un deterioro que impacta negativamente en las garantías 

constitucionales, entendiendo esta autora que tanto el derecho laboral como los derechos 

gremiales, están consagrados en la Carta Magna. 

Queda así claramente acentuado el rol de protección de los Magistrados en razón de 

la tutela de los derechos laborales. No obstante, se puede apreciar el trabajo que falta por 

realizar en torno a conseguir una efectiva tutela judicial, que sea realmente de carácter 

preventivo, ya que no se provee del verdadero sentido de justicia. 

VI. Conclusión 

En el fallo analizado, el tribunal ha interpretado la ley 23.592, sopesando las 

diferentes variables posibles a fin de concertar una opción que no se presente como una 

mera reparación económica tarifada de antemano y agravada en el caso puntual, o la 

simple reinstalación del trabajador a un puesto de trabajo en donde no necesariamente 

encuentre las condiciones laborales mínimas que le permitan su normal desarrollo en su 

vida laboral.  

Ante un hecho discriminatorio, dos partes son las que interactúan. Por un lado, el 

sujeto discriminador, y por el otro, el damnificado. En tal sentido, el mero efecto del 

resarcimiento pecuniario a favor del discriminado, en primer término, no necesariamente 

significa la reparación del daño producido, puesto que esta lógica de entendimiento puede 

desvirtuar el valor ontológico de la norma constitucional que en definitiva da sustento a 

la prohibición de discriminar; y, en segundo término, que en modo alguno implica per se 

una sanción en contra de quien ha cometido el acto discriminatorio. 

Por otro lado, este autor entiende en relación al aspecto probatorio que, si bien el 

accionar de los magistrados es correcto, no se debe omitir que el principio de 

autorresponsabilidad de las partes del proceso, otorga el mismo valor de convicción a las 

actitudes omisivas que a la misma manifestación positiva de voluntad, siendo interesante 

destacar que en variadas ocasiones estas cuestiones solo conducen a dilatar el desarrollo 

del proceso. 
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A modo de cierre, cabe resaltar que la reinstalación e indemnización por daños y 

perjuicios resultan consecuencias coyunturales e ineludibles, toda vez que habiéndose 

padecido un acto discriminatorio, hay una víctima y ésta debe ser resarcida íntegramente. 

Pero ello no significa desatender que la finalidad de la medida debería ser, por un lado, 

que no se produzca un nuevo acto discriminatorio, y por otro, que la víctima disponga de 

un medio para ejercitar su derecho a no ser discriminado.  
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Corte Suprema de Justicia de la Nación. (15 de noviembre de 2011).  Pellicori,  Liliana  Silvia  c/  

Colegio  Público  de Abogados de la Capital Federal s/ amparo 
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